
 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

 

Almirall, S.A. (la “Sociedad”) en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 

Ley del Mercado de Valores, hace público el siguiente 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

Que el Consejo de Administración de la Sociedad adoptó en fecha 10 de diciembre de 

2015, el acuerdo de convocar la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad a celebrar el próximo día 22 de enero de 2016, a las 12,30 horas, en 

Barcelona, Abba Balmoral Hotel, Vía Augusta 5, en primera convocatoria y, en su caso, 

en el mismo lugar y a la misma hora del día 23 de enero de 2016, en segunda 

convocatoria, con arreglo al siguiente:  

 

Orden del día 

 

1. Aprobación o ratificación de la operación consistente en la adquisición de la 

totalidad de las participaciones de la compañía mercantil italiana “Poli Group 

Holding S.r.l.” 

 

2. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, 

interpretación, subsanación, complemento, ejecución y adaptación de los acuerdos 

de la Junta General. 

 
3. Información sobre modificación parcial del Reglamento del Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

 

Se hace público a través de la presente que en la misma fecha el Consejo de 

Administración de la Sociedad también aprobó (i) el anuncio de convocatoria de la 

Junta General, (ii) las propuestas de acuerdos a someter a la consideración de la Junta 

General de Accionistas, y (iii) el informe de los administradores sobre la propuesta de 

acuerdo relativa al punto 1 del orden del día de la Junta. Se acompaña igualmente en 

relación con el punto 3 del orden del día el texto de los artículos 5, 13, 14, 16, 17 y 21 

del Reglamento del Consejo de Administración cuya nueva redacción se aprobó por el 

mencionado órgano el pasado 6 de noviembre y ya se comunicó a la presente Comisión 

mediante hecho relevante en su momento. Se adjuntan a la presente los anteriores 

documentos a los efectos de su publicidad. 

 

Se hace constar que aunque estén previstas la primera y la segunda convocatoria de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, el Consejo de Administración estima que 

con toda probabilidad, la Junta General de Accionistas se celebrará en primera 



convocatoria, el próximo día 22 de enero de 2016, a las 12,30 horas, en el lugar antes 

indicado. 

 

La Sociedad procederá a publicar en próximas fechas el anuncio de convocatoria de la 

Junta de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.  

 

En Barcelona, a 10 de diciembre de 2015. 

 

Por Almirall, S.A. 

 

 

________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ALMIRALL, S.A.  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 

El Consejo de Administración de ALMIRALL, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 

convocar a sus accionistas a Junta General Extraordinaria, que se celebrará, en primera 

convocatoria, el día 22 de enero de 2016, a las 12,30 horas, en Barcelona, Abba 

Balmoral Hotel, Vía Augusta 5 o, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda 

convocatoria, el siguiente día 23 de enero de 2016, en el mismo lugar y hora, al objeto 

de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DIA  

 

 

1. Aprobación o ratificación de la operación consistente en la adquisición de la 

totalidad de las participaciones de la compañía mercantil italiana “Poli Group 

Holding S.r.l.”. 

 

2. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, 

interpretación, subsanación, complemento, ejecución y adaptación de los acuerdos 

de la Junta General. 

 
3. Información sobre la modificación parcial del Reglamento del Consejo de 

Administración. 

 

 

1. POSIBLES PROPUESTAS FUNDAMENTADAS DE ACUERDO  

 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, 

dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente convocatoria, 

presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día de la junta convocada. La sociedad asegurará la difusión de 

estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el 

resto de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 518 

de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

En el escrito de notificación se hará constar el nombre o denominación social del 

accionista o accionistas solicitantes, y se acompañará la oportuna documentación -copia 

de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación- que acredite su condición de 

accionistas, a fin de cotejar esta información con la facilitada por la Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S. A. 

(IBERCLEAR). 

 

2. DERECHO DE ASISTENCIA 

 

Podrá asistir a la Junta General el accionista que con cinco días de antelación a aquél en 

que haya de celebrarse la Junta tenga inscrita la titularidad de acciones a su nombre en 

el correspondiente registro de anotaciones en cuenta, debiendo acreditar esta 



circunstancia a la entrada del local donde se celebre la Junta General por medio de la 

oportuna tarjeta de asistencia, certificado de legitimación expedido por la entidad o 

entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o en cualquier 

otra forma admitida por la legislación vigente, desde dos horas antes de la hora prevista 

para el inicio de la reunión.  

 

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les 

represente, a la entrada del local donde se celebre la Junta General se podrá solicitar a 

los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de asistencia, la acreditación de su 

identidad mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o de cualquier 

otro documento oficial generalmente aceptado a estos efectos. 

 

Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y representaciones, se facilitará 

a los accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos, que accedan con retraso al 

lugar de celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo 

deseen, puedan seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala de celebración o, si 

se estima oportuno por la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta General, en 

una sala contigua desde donde puedan seguirla), pero ni los referidos accionistas y 

representantes (ni sus representados) serán incluidos en la lista de asistentes. 

 

3. DERECHO DE REPRESENTACIÓN Y SU DELEGACIÓN A 

DISTANCIA 

 

A.- Derecho de representación 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

General por medio de cualquier persona, debiendo conferirse la representación por 

escrito y ser ésta especial para cada Junta. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

La delegación de la representación deberá ser cumplimentada y firmada por el 

accionista, suscribiendo la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación. 

 

La persona a cuyo favor se confiera la representación deberá ejercitarla asistiendo 

personalmente a la Junta, haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y delegación en las 

mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día señalado para la 

celebración de la Junta General y desde dos horas antes de la hora prevista para el inicio 

de la reunión. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, también es posible conferir la representación para asistir a la 

Junta mediante correspondencia postal o electrónica, en los términos que a continuación 

se exponen. 

 

B.- Otorgamiento de la representación mediante correspondencia postal 

 

Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán 

cumplimentar y firmar el apartado correspondiente de la tarjeta de asistencia emitida en 



papel por la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR. La persona en quien 

se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta.  

 

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada la deberá remitir el accionista 

mediante correo postal a la dirección: Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS enero 2016), Ronda del General Mitre, 151, 

08022 Barcelona.    

  

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 

identificarse desde dos horas antes a la hora de la celebración de la Junta mediante su 

Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial generalmente 

aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 

representación conferida, debiendo acompañar copia de la tarjeta de asistencia remitida 

a la Sociedad.   

 

C.- Otorgamiento de la representación mediante correspondencia electrónica 
 

Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 

accionistas de ésta deberán hacerlo a partir del día 21 de diciembre de 2015 a través de 

la página web de la Sociedad www.almirall.com, accediendo al espacio dedicado al 

efecto y siguiendo el procedimiento allí establecido.  

 

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos 

previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 

basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 

revocación y (i) que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación 

Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o (ii) sea el 

certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional de Identidad 

electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, 

por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus 

certificados de firma electrónica. El certificado será obtenido por el accionista, sin cargo 

para la Sociedad, y deberá estar vigente en el momento de efectuar el voto. 

 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 

identificarse desde dos horas antes a la hora de la celebración de la Junta mediante su 

Documento de Identidad o cualquier otro documento oficial generalmente aceptado a 

estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la representación 

conferida, acompañando, en su caso, copia del documento electrónico que el accionista 

haya rellenado en la página web de la Sociedad para conferir tal representación.  

 

D.- Reglas para conferir la representación por medios de comunicación a distancia  

 

Para su validez y de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General, 

las representaciones conferidas por medio de comunicación a distancia deberán recibirse 

por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al previsto para la celebración de 

la Junta General Extraordinaria en primera convocatoria. En caso contrario, la 

representación se tendrá por no conferida.  

 

http://www.almirall.com/


Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General deberán 

incluir al menos las siguientes menciones: 

 

(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 

(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse la 

identidad del representante, se entenderá que la representación ha sido otorgada a 

favor del Presidente del Consejo de Administración o, en caso en que éste se 

encontrara en conflicto de interés, en favor del Secretario del Consejo de 

Administración. 

Si el representante designado fuera el Presidente del Consejo de Administración o 

cualquier otro miembro del Consejo de Administración, se hace constar que 

podría encontrarse en conflicto de interés en relación con las propuestas de 

acuerdo formuladas, y con las que acaso se formularen fuera del orden del día 

cuando se refieran a su cese, separación o revocación como consejero o a la 

exigencia a él de responsabilidades. En cualquier caso, si se contienen en la 

representación instrucciones precisas sobre el sentido del voto del accionista 

respecto a dichos puntos en que pueda existir conflicto de interés, el administrador 

representante podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones 

representadas respecto a tales puntos. 

(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la 

representación. 

(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la 

representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no hacerse constar 

por el accionista que confiera su representación marca en alguna o ninguna de las 

casillas destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden 

del Día, se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas 

formuladas por el Consejo de Administración.  

 

La representación conferida mediante correspondencia postal o electrónica podrá 

dejarse sin efecto por revocación expresa del accionista efectuada por el mismo medio 

empleado para conferir la representación, dentro del plazo establecido para conferirla. 

 

4. VOTO EMITIDO POR MEDIO DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 

propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día y con carácter previo a 

la celebración de la Junta, mediante correspondencia postal o mediante comunicación 

electrónica, en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en los 

artículos 32 y 34 de los Estatutos sociales y en los artículos 10 y 24 del Reglamento de 

la Junta General.  

 

A.- Voto mediante correspondencia postal 

 

Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán 

cumplimentar y firmar el apartado reservado al efecto de la tarjeta de asistencia emitida 

en papel por la entidad participante en IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus 

acciones. Una vez cumplimentada y firmada con firma manuscrita la tarjeta de 

asistencia en el apartado indicado, el accionista la deberá remitir mediante correo postal 



a la dirección: Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS enero 2016), Ronda del General Mitre, 151, 08022 Barcelona.  

 

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no incorpore el apartado relativo al voto a 

distancia, el accionista podrá utilizar el formulario de votación a distancia que con este 

fin encontrará en la página web de la Sociedad www.almirall.com. Dicho formulario, 

debidamente firmado, deberá hacerse llegar a la Sociedad mediante correo postal a la 

dirección indicada en el párrafo anterior, junto con la correspondiente tarjeta de 

asistencia, debidamente firmada. 

 

B.- Voto mediante comunicación electrónica  

 

Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 

accionistas de ésta deberán hacerlo a partir del día 21 de diciembre de 2015 a través de 

la página web de la Sociedad www.almirall.com, accediendo al espacio dedicado al 

efecto y siguiendo el procedimiento allí establecido. 

 

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos 

previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 

basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 

revocación y (i) que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación 

Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o (ii) sea el 

certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional de Identidad 

electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, 

por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus 

certificados de firma electrónica. El certificado será obtenido por el accionista, sin cargo 

para la Sociedad, y deberá estar vigente en el momento de efectuar el voto. 

 

C.- Reglas para la emisión del voto por medios de comunicación a distancia  
 

El voto emitido por correo o mediante comunicación electrónica habrá de recibirse por 

la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al previsto para la celebración de la 

Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se entenderá por no 

emitido. 

 

El voto emitido por medios de comunicación a distancia antes referido sólo podrá 

dejarse sin efecto: 

 

(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para 

la emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 

(ii) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

(iii) Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto de que 

tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 

para la celebración de la Junta General. 

 

Cuando el accionista ejercite su derecho de voto utilizando medios de comunicación a 

distancia, sus acciones deberán constar inscritas a su nombre en el registro de 

anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquél 

http://www.almirall.com/
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en que haya de celebrarse la Junta General.  

 

5. DISPOSICIONES COMUNES A LA DELEGACIÓN Y AL VOTO A 

DISTANCIA 

 

5.1. Reglas de preferencia  

 

5.1.1. Prioridades entre representación, voto a distancia y asistencia física 

 

La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera otorgado su 

representación a un tercero o votado a distancia previamente, sea cual fuere el 

medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha representación o voto. 

 

Asimismo, como regla general, y siempre que pueda acreditarse la certeza de la 

fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el accionista antes 

de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del 

accionista prevalecerá sobre la delegación. 

 

5.1.2. Prioridades entre representaciones 

 

En el caso de que un accionista confiera válidamente varias representaciones, 

prevalecerá la última recibida por la Sociedad, con independencia de cual sea el 

medio por el que se ha concedido. 

 

5.1.3. Prioridades entre votos a distancia 

 

El accionista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en relación con 

cada posición de valores, sin perjuicio de su facultad para revocar su voto y 

volver a votar nuevamente. En el caso de que un accionista efectúe varios votos 

a distancia respecto de las mismas acciones, sea por vía electrónica o mediante 

correo postal, prevalecerá el último voto que haya sido recibido por la Sociedad, 

quedando invalidados los recibidos en fecha anterior. 

 

5.2.  Otras previsiones 

 

(i) El documento electrónico que cumplimente el accionista -a través de la 

página web de la Sociedad- autorizado con su firma electrónica 

reconocida, será estimado, a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en 

el Reglamento de la Junta General y de los Estatutos Sociales para la 

delegación de la representación y la emisión del voto por 

correspondencia electrónica, como copia en formato electrónico 

inalterable de la tarjeta de asistencia y delegación. 

(ii) Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin 

efecto por la enajenación de las acciones que confieren el derecho de 

asistencia de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días 

antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. 

(iii) El accionista que confiera su representación mediante correspondencia 

postal o comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o 



ninguna de las casillas destinadas a dar instrucciones de voto respecto de 

los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a favor de las 

respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.  

(iv) De la misma forma, el accionista que emita su voto mediante 

correspondencia postal o comunicación electrónica y no hiciera constar 

marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto 

respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a 

favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de 

Administración.  

(v) Asimismo, la validez de la representación conferida y del voto emitido 

mediante comunicación a distancia está sujeta a la comprobación -con el 

fichero facilitado por IBERCLEAR- de la condición de accionista.  

(vi) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma 

electrónica para votar o conferir la representación de forma electrónica. 

(vii) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o 

restringir los mecanismos de voto y representación electrónicos cuando 

razones técnicas o de seguridad así lo demanden. 

(viii) La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran 

ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de 

líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos 

o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la 

voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos 

de voto y representación a distancia. 

 

5.3.  Regla especial para personas jurídicas 

 

Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo postal sea el 

medio de comunicación a distancia empleado para conferir la representación a 

un tercero o votar, será necesario remitir a la Sociedad, junto con el resto de 

documentación requerida conforme a estas reglas, una copia de los poderes de la 

persona física que en nombre y representación de tal accionista persona jurídica 

confiere la representación a un tercero o ejerce el voto a distancia.  

 

6. DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

A.-  Documentos puestos a disposición de los accionistas 

 

Se informa a los Sres. accionistas de que la siguiente documentación ha sido puesta a su 

disposición en el domicilio social y a través de la página web de la Sociedad 

www.almirall.com: 

 

- Texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar, en su caso, por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad en relación con cada uno de 

los puntos comprendidos en el orden del día.  

 

- Informe de los administradores sobre la propuesta de acuerdo relativa al punto 1 del 

Orden del Día. 

 



- Modificación parcial del Reglamento del Consejo de Administración. 

 

B.-  Ejercicio del derecho de información previo a la Junta General 

 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el 

quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta General Extraordinaria, 

inclusive, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los 

asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular por medios de comunicación a distancia las preguntas que estimen 

pertinentes, en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en el artículo 

31 de los Estatutos Sociales, en el artículo 9 del Reglamento de la Junta General y en el 

presente anuncio.  

 

Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar por escrito 

las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que 

se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. El 

Consejo de Administración estará obligado a facilitar por escrito la información 

solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General.  

 

Estas solicitudes de información podrán realizarse mediante (i) la entrega de la petición 

en el domicilio social, (ii) mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal 

dirigida a Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS enero 2016), Ronda del General Mitre, 151, 08022 Barcelona, o (iii) 

mediante correspondencia electrónica remitida por el accionista a la dirección 

inversores@almirall.com que incorpore su firma electrónica reconocida, en los 

términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre 

que esté basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no 

conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación 

Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 

C.- Reglas para el ejercicio del derecho de información previo a la Junta 

 

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de 

información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando 

las acciones de las que es titular mediante el oportuno documento -copia de la tarjeta de 

asistencia o certificado de legitimación-, a fin de cotejar esta información con la 

facilitada por Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S. A. (“IBERCLEAR”). No obstante lo anterior, en los casos 

en que se solicite la información por un medio de comunicación electrónica a distancia, 

no será necesario remitir copia de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación. 

  

Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y 

plazo.  

 

Las peticiones de información se contestarán, una vez comprobada la identidad y 

condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas. 
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Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 

celebración de la Junta General, salvo en los casos establecidos en la Ley.  

 

Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo postal sea el medio de 

comunicación a distancia empleado para el ejercicio del derecho de información a 

distancia previo a la Junta, será necesario remitir a la Sociedad, junto con el resto de 

documentación requerida conforme a estas reglas, una copia de los poderes de la 

persona física que en nombre y representación de tal accionista persona jurídica ejercita 

el derecho de información a distancia.  

 

D.- Ejercicio del derecho de información durante la Junta 

 

Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente las 

informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día, así como las aclaraciones que estimen precisas acerca 

de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 

General y acerca del informe del auditor. Para ello, deberá haberse identificado 

previamente expresando su nombre y apellidos, el número de acciones de que son 

titulares y las que representan. 
 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al 

párrafo precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los 

casos establecidos en la Ley. 

 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 

General, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al 

accionista interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta 

General. 

 

7. FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

En la página web de la Sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que 

podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 

asociaciones voluntarias que al amparo de lo previsto en el artículo 539.4 de la Ley de 

Sociedades de Capital, puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con 

carácter previo a la celebración de la Junta General, todo ello en los términos previstos 

en el referido artículo 539 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

8. INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de 

Capital, el Consejo de Administración requerirá la presencia de Notario para que 

levante Acta de la Junta. 

 

 

 



9. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LOS ACCIONISTAS 

 

Se hace constar que con toda probabilidad, la Junta General de Accionistas se 

celebrará en primera convocatoria en el día y lugar antes indicados.  

 

 

 

Toda la información y documentación de la Junta General se encuentra también a 

disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad www.almirall.com. 

 

 

Los datos personales que los accionistas remitan para el ejercicio o delegación de sus 

derechos de asistencia y voto en la Junta General, así como en ejercicio del derecho de 

información previo a la Junta, serán tratados por la Sociedad a estos únicos efectos, 

pudiendo ejercitarse, cuando resulten legalmente procedentes, los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición. 

 

 

Barcelona, a 10 de diciembre de 2015 

 

 

El Presidente del Consejo de Administración  

D. Jorge Gallardo Ballart  
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PROPUESTAS DE ACUERDOS PARA LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ALMIRALL, S.A. A CELEBRAR 

EN BARCELONA, ABBA BALMORAL HOTEL, VÍA AUGUSTA 5, A LAS 12,30 

HORAS DEL DÍA 22 DE ENERO DE 2016, EN PRIMERA CONVOCATORIA, O 

DE NO ALCANZARSE EL QUÓRUM NECESARIO, EN EL MISMO LUGAR Y 

A LA MISMA HORA EL SIGUIENTE DÍA 23 DE ENERO DE 2016, EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Correspondientes al Punto 1º del Orden del Día 

 

Aprobar, o en su caso ratificar, la operación consistente en la adquisición de la totalidad 

de las participaciones de la compañía mercantil italiana “Poli Group Holding S,r.l.”, por 

un valor de 365 millones de euros, con posibilidad de pago de otros 35 millones de 

euros en el caso de que se cumplan ciertos hitos vinculados con el desarrollo de negocio 

de Poli Group (earn-outs).  

 

Correspondientes al Punto 2º del Orden del Día 

 

Delegar indistintamente en el Presidente, el Consejero Delegado y el Secretario no 

consejero del Consejo de Administración de la Sociedad cuantas facultades sean 

necesarias o meramente convenientes para la formalización, desarrollo, complemento, 

ejecución y adaptación de los acuerdos adoptados por la Junta, pudiendo realizar al 

efecto cuantos actos y suscribir y otorgar cuantos documentos fueren menester, 

facultándoles especialmente para la subsanación de errores, defectos u omisiones y para 

llevar a cabo cuantos actos sean precisos para la inscripción de los indicados acuerdos 

en los registros correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ALMIRALL, S.A. 

SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO 1º DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA A 

CELEBRAR EN BARCELONA, ABBA BALMORAL HOTEL, VÍA AUGUSTA 

5,, A LAS 12,30 HORAS DEL DÍA 22 DE ENERO DE 2016, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA, O DE NO ALCANZARSE EL QUÓRUM NECESARIO EN 

EL MISMO LUGAR Y A LA MISMA HORA EL SIGUIENTE DÍA 23 DE 

ENERO DE 2016, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

 

El Consejo de Administración de Almirall, S.A. (en adelante “Almirall” o la 

“Sociedad”), ha acordado proponer a la Junta General de Accionistas de la Sociedad que 

se celebrará en Barcelona, Abba Balmoral Hotel, Vía Augusta 5, el próximo 22 de enero 

de 2016 a las 12,30 en primera convocatoria, o de no alcanzarse el quórum necesario, al 

día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar en segunda convocatoria, la adopción 

del acuerdo de aprobar, o en su caso ratificar, la operación consistente en la adquisición 

de la totalidad de las participaciones de la compañía mercantil italiana “Poli Group 

Holding S,r.l.”.  

 

Poli Group dispone de una cartera diversificada de medicamentos propios bien 

establecidos, enfocados en dermatología y complementados con una cartera potente de 

productos ginecológicos y respiratorios, siendo estos últimos promocionados a través de 

distribuidores. Los productos de Poli Group se comercializan en la actualidad en 70 

países, básicamente en Europa y Asia. Entre sus marcas están Ciclopoli® (para el 

tratamiento de las onicomicosis), Sililevo ® o Zeloglin ®, para el tratamiento de la 

psoriasis en las uñas y la rosácea.  

 

El Consejo de Administración entiende que la adquisición de Poli Group que se somete 

a la Junta General: 

 

- Contribuirá a reforzar el posicionamiento de Almirall en el mercado dermatológico. 

 

- Incrementará sus ingresos en el mercado dermatológico globalmente. 

 

- Permitirá expandir su portfolio dermatológico actual con nuevas marcas reconocidas 

internacionalmente para el tratamiento de las onicomicosis y la psoriasis en uñas. 

 

- Provocará la obtención de una mayor masa crítica en los principales mercados de 

dermatología de Almirall, y supondrá una oportunidad para incrementar el 

desarrollo de actividades en los Estados Unidos. 

 

- Reforzará significativamente la presencia de productos OTC en Alemania. 

 

- Posibilitará lograr exposición directa en territorios de rápido crecimiento. 

 

- Potenciará la actual fortaleza de la compañía en fabricación, I+D, comercial y de 

desarrollo de negocio 



 

- Supondrá obtener una estructura de I+D focalizada en dermatología, con tecnología 

de formulación propia (HPCH) y tres productos dermatológicos en fase de 

desarrollo. 

 

El valor de la transacción se fija en 365 millones de euros de Enterprise Value, con 

posibilidad de pago de otros 35 millones de euros en el caso de que se cumplan ciertos 

hitos vinculados con el desarrollo del negocio de Poli Group (earn-outs). 

 

Por todo ello, el Consejo ha creído oportuno someter a la consideración de la Junta 

General de accionistas la propuesta de acuerdo que se formula bajo el punto primero del 

orden del día.  

 

 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración a 

todos los efectos oportunos en fecha 10 de diciembre de 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Artículo 5.- Función general del Consejo 

 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de 

propósito e independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los 

accionistas y guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como hacer 

máximo de forma sostenida, el valor económico de la Sociedad. Asimismo 

velará para que en sus relaciones con los grupos de interés la Sociedad respete 

las leyes y reglamentos, cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos, 

respete los usos y buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza 

su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad 

social que hubiere aceptado voluntariamente.  

 

2. Salvo en las materias reservadas a la Junta General, el Consejo de 

Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, siendo de su 

competencia las funciones que le atribuyen la Ley de Sociedades de Capital y 

demás disposiciones aplicables, en particular, las siguientes: 

 

 La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la 

propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad, así como las 

cuentas y el informe de gestión consolidados para su presentación a la 

Junta General. 

 La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los 

anuncios relativos a la misma. 

 La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de 

la autorización de la Junta General. 

 El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de propuestas 

a la Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o 

cese de consejeros (a) a propuesta de la Comisión de nombramientos y 

Retribuciones, en el caso de nombramientos independientes, o (b) previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de 

los restantes consejeros. 

 La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 

Administración y de los miembros de las Comisiones. 

 A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, el nombramiento y 

eventual cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de 

indemnización. 

 La fijación de la retribución individual de los miembros del Consejo de 

Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, así como en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la 

retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones 

que deban respetar sus contratos 

 La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad 

deba hacer pública periódicamente. 

 Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o 

especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su 

aprobación corresponda a la Junta General. 

 La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 

especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 



consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 

transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 

complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

 El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se 

formule sobre valores emitidos por la Sociedad.  

 La aprobación y modificación del presente Reglamento. 

 Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 

reserve al conocimiento del órgano en pleno. 

 

3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la estrategia 

de la Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, así como 

supervisa y controla que la Dirección cumpla con los objetivos marcados y 

respeta el objeto e interés social de la sociedad. A tal fin el Consejo de 

Administración en pleno se reserva la competencia de aprobar las políticas y 

estrategias generales de la Sociedad y, en particular, (i) el plan estratégico o 

de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales; (ii) la 

política de inversiones y financiación; (iii) la definición de la estructura del 

grupo de sociedades; (iv) la política de gobierno corporativo; (v) la política de 

responsabilidad social corporativa; (vi) la política de control y gestión de 

riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de 

información y control; (vii) la política de dividendos, así como la de 

autocartera  y, en especial, sus límites. 

 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el 

equipo de dirección y concentrar su actividad en la función general de 

supervisión y en la adopción de las decisiones más relevantes para la 

administración de la Sociedad. 

 

5. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o 

institucionalmente reservadas al conocimiento directo del Consejo ni aquellas 

otras necesarias para un responsable ejercicio de la función general de 

supervisión. 

 

6. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de 

sus deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

 

7. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista 

reciba un trato de privilegio en relación con los demás. 

 

8. El Consejo de Administración es responsable de la existencia y 

mantenimiento de un sistema de control interno sobre la información 

financiera adecuado y efectivo. 

 

9. El Consejo de Administración en pleno evaluará una vez al año y adoptará, en 

su caso, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas respecto de 

la calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo de Administración, el 

funcionamiento y la composición de sus comisiones, la diversidad en la 

composición y competencias del Consejo de Administración, el desempeño 



del Presidente del Consejo de Administración y del primer ejecutivo de la 

Sociedad y el desempeño y la aportación de cada consejero, prestando 

especial atención a los responsables de las distintas comisiones del consejo. 

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del 

informe que estas eleven al Consejo de Administración, y para la de este 

último, del que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Cada tres años, el Consejo de Administración será auxiliado para la 

realización de la evaluación por un consultor externo, cuya independencia 

será verificada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Las 

relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo 

mantengan con la Sociedad o cualquier sociedad de su grupo deberán ser 

desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo. El proceso y las 

áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno 

corporativo. 

 

Artículo 13.- Comisión de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 

 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de 

Auditoría con arreglo a las siguientes reglas: 

 

a) La Comisión de Auditoría estará compuesta por un mínimo de tres (3) 

Consejeros, todos ellos no ejecutivos, dos de los cuales al menos 

deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado 

teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en ambas. Los miembros de la Comisión serán 

nombrados por el Consejo de Administración.  

b) El Presidente de la Comisión de Auditoría será elegido de entre los 

Consejeros independientes, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un (1) año 

desde su cese. 

c) Actuará como Secretario aquel que resulte designado de entre sus 

miembros. 

 

2. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan este Reglamento, los 

Estatutos Sociales así como la Ley de Sociedades de Capital, la Comisión de 

Auditoría ejercerá las siguientes funciones básicas: 

 

 Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en 

relación con aquellas materias que sean competencia de la Comisión. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como 

las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él 

información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 

preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría 

interna y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así 

como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 



 Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden en la 

consecución de los objetivos corporativos. 

 Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 

riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den 

a conocer adecuadamente. 

 En relación con la política y la gestión de riesgos: 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 

financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la 

Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los 

pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad 

considere aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los 

riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se 

utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos 

los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

 Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 

requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la 

colaboración directa de los auditores externos e internos. 

 Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control 

internos de la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los 

mismos y revisar la designación o sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 

independencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 

como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán 

recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta 

directa o indirectamente, así como la información de los servicios 

adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 

personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación sobre auditoría de cuentas. Asimismo, también respecto al 

auditor externo: 

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el 

plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que 

la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

b) Asegurar su independencia y, a tal efecto: (i) que la Sociedad 

comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 

auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual 

existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran 

existido, de su contenido; (ii) que se asegure que la Sociedad y el 

auditor respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios 

distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del 



negocio del auditor y, en general las demás normas establecidas 

para asegurar la independencia de los auditores; y (iii) que en caso 

de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la 

hubieran motivado. 

c) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la 

responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.  

d) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no 

comprometa su calidad ni su independencia. 

e) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una 

reunión con el pleno del Consejo de Administración para 

informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la 

situación contable y de riesgos de la Sociedad. 

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 

auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 

sobre la independencia del auditor de cuentas. Este informe deberá 

contener, en todo caso, la valoración de la prestación de los servicios 

adicionales a que hace referencia la letra e) del artículo 

529.quaterdecies.4 de la Ley de Sociedades de Capital, individualmente 

considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 

relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora 

de auditoría. 

 Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 

opinión sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales del 

informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así como 

evaluar los resultados de cada auditoría. 

 Supervisar el proceso de elaboración, la integridad y la presentación de 

la información financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, 

revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada 

delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de 

los criterios contables. 

 Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 

Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas 

las materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el 

reglamento del consejo y en particular, sobre: 

(i) la información financiera que la sociedad deba hacer pública 

periódicamente. La Comisión de Auditoría deberá asegurarse de 

que las cuentas intermedias se formulan con los mismos 

criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 

procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

(ii) la creación o adquisición de participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 

tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 

cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 

análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 

transparencia del grupo. 

(iii) las operaciones con partes vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones 



vinculadas. En particular velará por que se comunique al mercado la 

información sobre dichas operaciones, en cumplimiento de lo 

establecido en la legislación vigente. 

 Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 

Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas 

de gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su 

mejora.  

 Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 

disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo 

directivo de la Sociedad. 

 Asumir la responsabilidad del seguimiento y detalle del Modelo de 

Prevención y Gestión de Riesgos Penales, en los términos establecidos 

en el indicado Modelo en cada momento. 

 Velar por la independencia y eficacia de la unidad que asume la función 

de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y 

cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 

presupuesto del servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, 

asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente hacia 

los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información periódica de 

sus actividades; y verificar que la alta de dirección tiene en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

 Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 

comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible y se considera 

apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, 

especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la 

Sociedad. 

 Ser informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales y 

corporativas que proyecte realizar la Sociedad para su análisis e informe 

previo al Consejo de Administración sobre sus condiciones económicas 

y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de 

canje propuesta. 

 

3.  La Comisión de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de 

revisar la información financiera periódica que haya de remitirse a las 

autoridades bursátiles así como la información que el Consejo de 

Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública 

anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada 

vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el 

Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 

propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen 

desarrollo de sus funciones. 

 

4.  La Comisión de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del 

trabajo realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración 

posterior a sus reuniones. Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus 

reuniones, de la que remitirá copia a todos los miembros del Consejo. La 

Comisión de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento 

destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con 



las funciones que le son propias. Además, cuando la Comisión de Auditoría 

lo considere oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para mejorar las 

reglas de gobierno de la Sociedad. El informe de la Comisión de Auditoría se 

adjuntará al informe anual sobre el gobierno corporativo de la Sociedad y 

estará a disposición de accionistas e inversores a través de la página web. 

 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e 

informes que la Comisión le presente. 

 

5.  La Comisión de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del 

equipo directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que 

comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán 

obligados a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y a prestarle su 

colaboración y acceso a la información de que dispongan. La Comisión podrá 

igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas. 

 

6.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoría podrá 

recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

7.  La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la 

supervisión de la Comisión de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de 

los sistemas de información y control internos. El responsable de la función 

de auditoría interna deberá presentar a la Comisión de Auditoría su plan anual 

de trabajo, asimismo deberá informarle directamente de las incidencias que se 

presenten en su desarrollo y deberá someter a la Comisión, al final de cada 

ejercicio, un informe de actividades. 

 

Artículo 14.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, 

competencias y funcionamiento 

 

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones con arreglo a las reglas 

siguientes: 

 

a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un 

mínimo de 3 consejeros, todos ellos no ejecutivos (y dos de ellos, al 

menos, independientes), que serán nombrados por el Consejo de 

Administración, ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros 

ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los 

miembros de la Comisión. Los miembros de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones se designarán teniendo en cuenta sus 

conocimientos, aptitudes y experiencia  así como los cometidos de la 

Comisión. Cualquier consejero podrá solicitar de la Comisión que tome 

en consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos 

para cubrir vacantes de consejero. 

b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 

necesariamente un consejero independiente, elegido entre dichos 



consejeros externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo 

ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su 

cese. 

c) Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de 

entre sus miembros. 

 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de 

Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las 

siguientes responsabilidades básicas: 

 

 Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la 

composición del equipo directivo de la Sociedad y sus filiales y 

para la selección de candidatos. 

 Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios 

en el Consejo. A estos efectos definirá las funciones y aptitudes 

necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y 

evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan 

desarrollar eficazmente su cometido.  

 Establecer un objetivo de representación para el sexo menos 

representado en el consejo de administración y elaborar 

orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de 

nombramiento de consejeros independientes para su designación 

por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta 

general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o 

separación de dichos consejeros por la junta general de 

accionistas.  

 Informar las propuestas de nombramiento de los restantes 

consejeros para su designación por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así 

como las propuestas para su reelección o separación por la junta 

general de accionistas. 

 Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 

directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 

 Informar y elevar al Consejo de Administración los 

nombramientos de directivos que el primer ejecutivo proponga, 

para que el Consejo proceda a designarlos. 

 Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y 

cualificaciones de consejeros. 

 Proponer al consejo de administración la política de retribuciones 

de los consejeros y de los directores generales o de quienes 

desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia 

directa del consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros 

delegados, así como la retribución individual y las demás 

condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando 

por su observancia. 

 Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la 

sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer 



propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de 

forma ordenada y planificada. 

 Velar por la observancia de la política retributiva establecida por 

la Sociedad y por la transparencia de las retribuciones. 

 Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan 

implicar conflictos de interés. 

 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario 

trimestralmente. Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su 

Presidente, que deberá hacerlo siempre que  el Consejo o su Presidente 

solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier 

caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus 

funciones. 

La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo 

realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración  posterior a sus 

reuniones. Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de 

la que remitirá copia a todos los miembros del Consejo. 

La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la 

Sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros 

ejecutivos y altos directivos. 

Cualquier consejero podrá solicitar de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones que tome en consideración, por si los encuentra idóneos a su 

juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero. 

El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que 

la Comisión le presente. 

 

4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones podrá recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando 

lo juzgue necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 16.- Desarrollo de las sesiones 

 

1. El orden del día de las sesiones indicará con claridad aquellos puntos sobre 

los que el Consejo de Administración deberá adoptar una decisión o acuerdo 

para que los consejeros puedan estudiar o recabar, con carácter previo, la 

información precisa para su adopción.  

 

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera 

someter a la aprobación del Consejo de Administración decisiones o acuerdos 

que no figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento previo y 

expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida 

constancia en el acta. 

 

2. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la 

mitad más uno de sus miembros, presentes o representados.  

 

Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, 

cuando indispensablemente no puedan hacerlo personalmente, otorgarán su 



representación por escrito y con carácter especial para cada sesión a otro 

miembro del Consejo (en el caso de los consejeros no ejecutivos, sólo podrán 

delegar la representación en otro consejero no ejecutivo), incluyendo las 

oportunas instrucciones y comunicándolo al Presidente del Consejo de 

Administración. 

 

Las inasistencias de los consejeros se cuantificarán en el informe anual de 

gobierno corporativo. 

 

3. El Presidente organizará y estimulará el debate procurando y promoviendo la 

 participación activa de todos los consejeros durante las sesiones del Consejo, 

salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión. 

 

4. Salvo en los casos en que la Ley o los estatutos específicamente establezcan 

otros quorums de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría de los 

asistentes a la reunión. En caso de empate en las votaciones, el voto del 

Presidente será dirimente. 

 

5. De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará Acta, que 

firmarán, por lo menos, el Presidente y Secretario o Vicesecretario, y serán 

transcritas o recogidas, conforme a la normativa legal, en un Libro especial de 

Actas del Consejo. 

 

6. Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la 

reunión o en otra posterior. 

 

Artículo 17.- Nombramiento de Consejeros 

 

1.  Los consejeros serán designados (i) a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, en el caso de consejeros independientes; y 

(ii) previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el 

caso de los restantes consejeros; por la Junta General o por el Consejo de 

Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá 

seguir el programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la 

Sociedad, con el fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y 

suficiente de la Sociedad, así como de sus reglas de gobierno corporativo. 

 

3. El Consejo de Administración aprobará una política de selección de 

consejeros que sea concreta y verificable, asegure que las propuestas de 

nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de las 

necesidades de dicho Consejo y favorezca la diversidad de conocimientos, 

experiencias y género. El resultado del análisis previo de las necesidades del 

consejo de administración se recogerá en el informe justificativo de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones que se publique al convocar la 

junta general de accionistas a la que se someta la ratificación, el 



nombramiento o la reelección de cada consejero. La política de selección de 

consejeros promoverá e intentará alcanzar el objetivo de que en el año 2020 el 

número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del 

consejo de administración. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

verificará anualmente el cumplimiento de la política de selección de 

consejeros y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo. 

 

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se asegurará de que los 

consejeros no ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de tiempo para el 

correcto desarrollo de sus funciones.  

 

Artículo 21.- Cese de los consejeros 

 

1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para 

el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las 

atribuciones que tiene conferidas legal o estatutariamente. 

 

2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 

correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 

nombramiento como consejero. 

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 

incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.  

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de 

Administración por haber infringido sus obligaciones como 

consejeros.  

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o 

perjudicar los intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o 

cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados (por 

ejemplo, cuando un consejero dominical se deshace de su 

participación en la Sociedad). 

e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán 

permanecer como tales durante un período continuado superior a 12 

años, por lo que transcurrido dicho plazo, deberán poner su cargo a 

disposición del Consejo de Administración y formalizar la 

correspondiente dimisión. 

f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a 

quien representen venda íntegramente su participación accionarial y; 

asimismo (ii) en el número que corresponda, cuando dicho accionista 

rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la 

reducción del número de consejeros dominicales. 

 

3. En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese 

en su cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en 

una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Sin perjuicio de que 

dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dará 

cuenta en el informe anual de gobierno corporativo. 



 

El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un 

consejero independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando 

concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe 

justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a 

su cargo o hubiese incurrido de forma sobrevenida en alguna de las 

circunstancias impeditivas descritas en la definición de consejero 

independiente que se establezca en las recomendaciones  de buen gobierno 

corporativo aplicable en cada momento. 

 

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como 

consecuencia de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones 

corporativas similares que supongan un cambio en la estructura de capital de 

la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del Consejo de 

Administración vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad 

señalado en la recomendación 16 del Código de Buen Gobierno de las 

Sociedades Cotizadas, aprobado por Acuerdo del Consejo de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores de 18 de febrero de 2015. 

 

 

 

 


